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RESUMEN 

La bioética, disciplina que ha avanzado extraordinariamente durante los últimos veinte 
años, está relacionada con todo lo concerniente a la salud humana, y se considera un 
tema de creciente valor público a medida que se acentúa el cariz tecnológico y político 
de la medicina. Este trabajo pretende exponer los principales temas que abarca la 
bioética en las ciencias de la salud. Se hizo una revisión de la bioética desde un 
enfoque sociológico-preventivo en la atención primaria de salud —su escenario 
principal—, espacio que permite comprender la naturaleza peculiar de los problemas 
bioéticos y la forma de atenderlos, lo que constituye un imperativo que pone a tono 
con la realidad un debate científico y profesional, que compromete todo el destino de la 
práctica médica. Se logró resumir aspectos relacionados con la historia de la bioética y 
el tratamiento que esta disciplina brinda a determinados aspectos médicos en el adulto 
mayor, en niños con necesidades especiales, en genética médica, en investigaciones 
científicas, y en el contexto de la COVID-19. Se evidenció que la actuación de los 
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profesionales de la salud está encaminada a la protección integral de la salud de 
individuos, familias y comunidades con un enfoque preventivo desde la atención 
primaria. 

Palabras clave: bioética; ética médica; autonomía. 

 

ABSTRACT 

Bioethics, a discipline that has advanced extraordinarily during the last twenty years, is 
associated to everything related to human health, and is considered a topic of 
increasing public value as the technological and political aspect of medicine is 
accentuated. This paper aims to expose the main topics covered by bioethics in the 
health sciences. A review of bioethics was made from a sociological-preventive 
approach in primary health care—its main setting—, scenery to understand the 
peculiar nature of bioethical problems and how to deal with them, an imperative that 
brings into line with reality a scientific and professional debate, which compromises the 
whole fate of medical practice. It was possible to summarize aspects related to the 
history of bioethics and the treatment that this discipline provides to certain medical 
aspects in the elderly, in children with special needs, in medical genetics, in scientific 
research, and in the context of COVID-19. It was shown that the actions of health 
professionals are aimed at the comprehensive protection of the health of individuals, 
families and communities with a preventive approach from primary care. 

Key words: bioethics; medical ethics; autonomy. 
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INTRODUCCIÓN 

La bioética, disciplina que ha avanzado extraordinariamente en los últimos veinte años, 
está relacionada con todo lo concerniente a la salud humana y se convierte en un tema 
de creciente valor público a medida que se acentúa el cariz tecnológico y político de la 
medicina. 

Ello se debe, en parte, a la revolución producida por la informática y los medios de 
comunicación, que permiten divulgar los sorprendentes adelantos de la ciencia, tales 
como la manipulación genética, los trasplantes de órganos, el desarrollo farmacológico 
y otros, así como las prácticas derivadas de nuevas fronteras instrumentales de la 
ciencia: la maternidad sustituida y la eutanasia, que plantean en su conjunto nuevos 
dilemas morales. 
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En la sociedad contemporánea, urgida de servicios de salud más equitativos y 
eficientes, se discrepa abiertamente sobre quién debe ser responsable de las 
decisiones pertinentes a la vida, la salud y la muerte digna. La actual ola de reflexiones 
en torno a esta problemática, abre campo a la bioética como esfera que proporciona 
un marco filosófico y moral para resolver los dilemas de la ciencia y las prácticas 
médicas de forma ordenada y justa, respetando y tolerando la ética y su entorno 
personal, profesional y social. 

A principios de la década de 1970, Van Rensselaer Potter, oncólogo norteamericano 
preocupado por las dimensiones peligrosas que alcanzaba la intervención de la práctica 
médica en los procesos vitales del hombre, acuñó el término al referirse a las nuevas 
implicaciones éticas que para el ejercicio profesional entrañaba el cambio vertiginoso 
de la tecnología médica y su empleo en la atención a los problemas del proceso salud-
enfermedad-humano, abriendo un campo en el que las decisiones, la intervención y el 
papel del médico adquirían resonancias colosales en materia de responsabilidad y 
licitud moral.(1-3) 

La medicina cubana, asentada en un proyecto de enfoque sociológico-preventivo, tiene 
en la atención primaria de salud su escenario principal. Esta permite comprender la 
naturaleza peculiar de los problemas bioéticos y la forma de atenderlos, lo que 
constituye un imperativo que pone a tono con la realidad un debate científico y 
profesional que compromete todo el destino de la práctica médica. Dicha realidad 
motivó esta investigación, que tiene como objetivo presentar una breve reseña 
histórica de la bioética y de los principales temas que abarca en las ciencias de la 
salud. 

Se realizó una revisión bibliográfica sobre bioética en la salud pública, encaminando la 
búsqueda hacia artículos publicados en base de datos de sistemas referativos de 
MEDLINE, PubMed y SciELO, con la utilización de los descriptores: ética, bioética, 
filosofía y ética. Los mismos se tamizaron con el propósito de conservar solo los que 
describieran más integralmente el tema. 

 

DESARROLLO 

Breve reseña histórica 

Desde tiempos remotos, la sociedad y los médicos se han preocupado por los aspectos 
morales de la práctica médica. El Código de Hammurabi y el juramento hipocrático 
destacan como documentos que regulaban la actividad del personal de salud con la 
intención de realizar una buena práctica, como se indica en el libro hipocrático 
Epidemias: “Declara el pasado, diagnostica el presente y augura el futuro”.(1) 

En Grecia, surge Hipócrates, quien insistió en la necesidad de mantener una conducta 
profesional de alto contenido ético y legó su juramento, referencia obligada en el 
terreno deontológico. El documento recoge principios aún valederos en el ejercicio 
profesional: reflexiona y considera aspectos relacionados con la conducta profesional 
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del médico, constituye uno de los escritos más influyentes y es punto de partida en el 
análisis ético del ejercicio de las actividades de las ciencias de salud.(1) 

La ética, como ciencia filosófica, atañe directa o indirectamente a la práctica vital del 
hombre. Por su parte, la ética médica, como manifestación particular de la ética, 
atiende los principios y normas que rigen entre los profesionales, técnicos y demás 
trabajadores de la salud, y muy especialmente la relación del médico con sus 
pacientes, con otros profesionales, con todos los trabajadores de los servicios de salud 
entre sí, con sus familiares. Además, abarca otros aspectos como el secreto profesional 
y el error médico.(1) 

“Bioética”, palabra que deriva de los vocablos griegos bios y ethos, vienen a significar 
entonces una “ética de la vida”. El Diccionario de la Lengua Española la define como 
“disciplina científica que estudia los aspectos éticos de la medicina y la biología en 
general, así como las relaciones del hombre con los restantes seres vivientes”. Sus 
orígenes se remontan a los resultados de algunas prácticas fascistas en seres humanos 
durante la Segunda Guerra Mundial, como consecuencia de lo cual fue promulgado el 
Código de Núremberg en 1947, que resaltaba la necesidad del “consentimiento 
voluntario” del paciente en la realización de cualquier tipo de investigación o práctica 
con seres humanos. A los principios de beneficencia y no maleficencia contenidos en el 
juramento hipocrático, se le añadía ahora autonomía del paciente (consentimiento 
voluntario), como principio irrecusable de la práctica médica. En 1964 las Naciones 
Unidas promulgan la Declaración de Helsinki para guiar a los científicos en las 
investigaciones biomédicas, la que es modificada y perfeccionada en Tokio en 1975, y 
luego enriquecida en Venecia en 1983 y en Hong Kong en 1989.(2) 

Definiciones 

Es terreno de múltiples enfoques la conceptualización de la bioética, pues existe 
disparidad de criterios en torno a su comprensión teórica. En 1971, Van Rensselaer 
Potter, en su Bioética: un puente al futuro, definió el concepto como “el estudio 
sistemático de la conducta humana en el área de las ciencias y la salud, en cuanto esa 
conducta sea examinada a la luz de los valores y principios morales”.(3-5) Señala que 
escogió “bio” para designar el mundo de lo vivo y “ética” para significar la necesidad 
de una nueva moralidad en la concepción, comprensión y tratamiento de lo vivo en el 
contexto de la práctica médica. Invitó a crear una ciencia y un movimiento de 
científicos de todo el mundo para iniciar una investigación interdisciplinaria que sirviera 
de puente entre la ética y las ciencias biomédicas, y la respuesta planetaria ha 
adoptado diversas variantes.(5) 

En 1979, Tom L. Beauchamp y James Childress la definen como “la aplicación de 
teorías éticas generales, principios y reglas a problemas de las prácticas terapéuticas, 
la asistencia de la salud y la investigación médica y biológica”. En 1995, Florencia Luna 
define la bioética como: “una ayuda para la toma de decisiones en los dilemas éticos 
que se plantean en medicina y biología.(3,4) 

La Comunidad Científica Latinoamericana, en 1993, concibe la bioética como “una 
reflexión acerca de los problemas éticos que se derivan de la expansión científica y 
tecnológica actual, abordados en su sentido interdisciplinario y con miras a su 
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consideración en actividades científicas y profesionales concretas, así como en las 
estructuras legislativas y de toma de decisiones de orden público”.(6) 

En cambio, Gracia,(6) en 1995, define la bioética como “el proceso de contrastación de 
los hechos biológicos con los valores humanos, a fin de globalizar los juicios sobre las 
situaciones y de esa forma mejorar la toma de decisiones, incrementando su 
corrección y su calidad”. Con esto enfatiza en el componente instrumental-funcional de 
la bioética médica, apoyándose incluso en las insuficiencias del nuevo paradigma 
intelectual y cultural que Potter propuso con su término, al que decidió sustituir luego 
por el enfoque de la ética global.(5) 

Desde el punto de vista de su estructura, la bioética médica tiene su fundamento en el 
problema filosófico de la correlación de lo biológico y lo social en el proceso salud-
enfermedad-humano, en el contexto teórico de las ciencias médicas como ciencias de 
transición, cuyo centro es el hombre como ser biopsicosocial.(5) 

Principios generales de la ética médica: autonomía, beneficencia, no maleficencia y 
justicia 

Autonomía: deriva del griego auto (propio) y nomos (regla, autoridad, o ley). En la 
actualidad adquiere significado como autogobierno, libre voluntad, elección individual y 
ser dueño de uno mismo. Existe un principio moral de autonomía que deben seguir los 
que se encargan del cuidado de las personas mayores: no hagas a otros lo que ellos no 
harían a sí mismos, y haz por ellos lo que te has comprometido a hacer. No respetar la 
autonomía de un individuo es tratarlo como un simple medio. En medicina existe la 
tentación de utilizar la autoridad del médico para favorecer o perpetuar la dependencia 
de los pacientes en lugar de promover su autonomía, lo que puede restringir derechos 
humanos de las personas adultas mayores, tales como su derecho a la no 
discriminación por motivo de edad, su derecho a la igualdad ante la ley y su derecho a 
la salud, entre otros.(7-10) 

Beneficencia: pone el máximo empeño en atender al paciente y hacer cuanto pueda 
para mejorar la salud de la forma más adecuada. Debe existir un equilibro entre los 
riesgos y beneficios. Esta actitud es el ideal de perfección al que puede aspirar el 
profesional de la medicina.(7-10) 

No maleficencia: este principio obliga a no hacer daño intencionalmente. Exige al 
personal de salud que se abstenga de proponer tratamientos que, en su opinión, 
resulten perjudiciales o causen daño al paciente, a menos que esto quede ampliamente 
compensado por los beneficios que se esperan conseguir. Con respecto al adulto 
mayor, debe existir una valoración integral de la parte médica, psíquica, funcional y 
social, para definir el beneficio para el paciente si se le aplica, o no, un determinado 
tratamiento o procedimiento. Define el derecho de toda persona a no ser discriminada 
por consideraciones biológicas, tales como raza, sexo, edad, situación de salud, etc., y 
determina el correspondiente deber de no hacer daño, aun cuando el interesado lo 
solicitara expresamente.(7-10) 

Justicia: dar a cada uno su derecho, dar a cada quien lo suyo, lo merecido, lo propio, lo 
necesario. Pretende que la distribución de los beneficios, los riesgos y los costos en la 
atención sanitaria, se realicen de forma justa. La edad no debe ser un impedimento 
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para ofrecerle al adulto mayor todas las posibilidades que la medicina moderna puede 
ofrecer y gozar de su derecho beneficiarse de los progresos científicos, tecnológicos y 
de su derecho a la salud.(7-10) 

La responsabilidad ética exige de los profesionales de salud el compromiso a respetar 
los principios éticos y velar por el cumplimiento de los mismos. Es en el campo de la 
bioética donde se encuentran con mayor frecuencia las amenazas a los derechos de los 
adultos mayores y los individuos con necesidades especiales, tanto por la familia, la 
comunidad y el entorno, o el propio personal sanitario. 

Bioética en el adulto mayor 

A lo largo de la historia, la consideración hacia los adultos mayores ha sufrido una 
serie de cambios que transitan desde el respeto y la veneración hasta el rechazo 
personal y social. Este decrecimiento en la estima de los ancianos permite afirmar que 
los mismos se han convertido en un grupo vulnerable que merece protección especial, 
de ahí la necesidad de construir una ética gerontológica adecuada a los momentos 
actuales.(11-13) En lugar de considerar la vejez como un término y una etapa de la vida, 
con sus rasgos, méritos y belleza propia, la sociedad actual tiende más a ver los 
adultos mayores como una rémora, y con frecuencia los abandona y rechaza. Los 
adultos mayores hoy día pueden ser tenidos como paradigma de discriminación tanto 
familiar como social, sobre todo por las múltiples complicaciones que la propia edad 
genera.(11-13) 

El adulto mayor es un ser biopsicosocial dinámico, que interactúa dentro del contexto 
social de su ambiente y participa como miembro de la comunidad. Se precisa realizar 
una profunda reflexión sobre los aspectos humanos, valores y actitudes en quienes les 
rodean. Muchos adultos de la tercera edad van perdiendo la capacidad de 
autogobernarse y autodeterminar sus propias acciones y decisiones, que los conduce al 
estado de discapacidad, fragilidad y dependencia. Resulta especialmente doloroso el 
tema del maltrato al adulto mayor, situación que omite e irrespeta totalmente los 
principios de la ética. Se hace difícil encontrar informes que describan hasta qué grado 
y en qué circunstancias se han cometido actos calificados como dañinos, pues incluyen 
una gama de acciones que van desde el maltrato físico, psíquico y la violación de 
derechos hasta la negligencia en el cuidado. 

Bioética en niños con necesidades especiales 

A nivel mundial la prevalencia del maltrato infantil en los discapacitados es realmente 
desconocida, pues la mayoría de los casos no son diagnosticados ni notificados, al 
ocurrir en su mayoría dentro de la propia familia y producirse en niños. Existe el miedo 
a realizar la denuncia, y sobre todo los profesionales de la salud y la educación no lo 
reconocen por la escasa formación acerca del tema y el temor a equivocarse en el 
diagnóstico o a denunciarlo.(14) 

La propia limitación en el ejercicio de la autonomía en los menores con discapacidad, 
se debe a la estigmatización de que son objeto independientemente del grado de 
severidad de la afección, y los acompaña en cada acto de sus vidas, en conjunto con el 
desconocimiento ético y jurídico de los agentes que interactúan con ellos y de la 
vulneración de sus derechos. Se ignora que la Convención sobre los Derechos del Niño, 
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en su artículo 9, “llama a instaurar medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas para proteger a los niños contra toda forma de violencia, incluido el 
maltrato y el descuido”.(14) 

Bioética en genética médica 

La creciente demanda de diagnósticos para enfermedades genéticas y defectos 
congénitos, unida a un incremento de las capacidades tecnológicas para abordar 
incluso el diagnóstico predictivo, coloca a los especialistas en Genética en la necesidad 
de establecer pautas éticas específicas que aseguren debidamente la realización de las 
pruebas predictivas presintomáticas en Cuba, y garantizar la protección de individuos y 
familias que las soliciten por el riesgo de padecer enfermedades genéticas de comienzo 
tardío. 

Los servicios de Genética Médica en Cuba han implementado normas éticas para la 
realización de pruebas genéticas predictivas, con el propósito de garantizar el 
cumplimiento de los principios éticos fundamentales: autonomía, beneficencia, no 
maleficencia y justicia. Cuba es el único país en el que estos tienen un alcance 
universal y gratuito en su totalidad, desde la atención primaria hasta la terciaria de 
salud, por lo que el diseño e implementación de las normas éticas muestran cómo la 
provisión de estos servicios para toda la población tiene lugar en un contexto ético y 
legal que armoniza con la Declaración universal sobre el genoma humano y los 
derechos humanos, y las normas y recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud y otros organismos internacionales.(15,16) 

Bioética en las investigaciones científicas 

En las investigaciones científicas los aspectos éticos y bioéticos comprenden algo más 
que una consideración reflejada en el acápite de diseño metodológico. La ética debe 
siempre iluminar la acción humana y, por ende, el desarrollo científico. Cuando se 
concibe una investigación, la misma debe responder a una necesidad ante la cual se 
buscará la verdad a través del conocimiento, pero es imprescindible que todo ello 
tenga un fundamento ético que garantizará que lo que se realice, sea para el bien del 
hombre, la sociedad o el ecosistema. Las investigaciones clínicas deben seguir pautas 
éticas, poseer un enfoque cualitativo que garantice su calidad, describir la fiabilidad y 
la validez, y los respectivos criterios que permitan su verificación. Asimismo requieren 
detallar aquellos componentes éticos que deben ser vigilados en el proceso de la 
investigación y que contribuyan a que exista un cuidado especial en la salvaguarda de 
la calidad y el rigor científico.(16,17) 

Los diferentes códigos de ética para regular la investigación en seres humanos son un 
ejemplo de cómo la humanidad fue haciéndose consciente del lugar que la ciencia y la 
tecnología debían ocupar en la vida social. Ningún hallazgo científico ni proceso 
tecnológico debería poner en riesgo la condición humana de cientos y miles de 
personas con el pretexto de aumentar el saber científico. 

El Código de Núremberg, redactado por el Tribunal Internacional de Núremberg, en 
1947, durante los juicios a los criminales de la Segunda Guerra Mundial, colocó en 
primer lugar el consentimiento voluntario de la persona como esencial para el inicio de 
cualquier investigación donde podía participar como sujeto.(12) Precisamente, esa 



Rev Méd Electrón. Vol. 44. No. 2. Mar.-Abr. 2022                                                   ISSN: 1684-1824 

 
Los artículos de Revista Médica Electrónica de la Universidad de Ciencias Médicas de Matanzas se comparten 

bajo los términos de la Licencia Creative Commons Atribución– NoComercial 4.0. 
Email: rme.mtz@infomed.sld.cu 

420 

necesidad movilizó a miembros de la Asociación Médica Mundial para la aprobación en 
1964, en su 18° Asamblea, de la Declaración de Helsinki como “Recomendaciones para 
guiar la investigación en seres humanos”. Con estos primeros principios, enunciados de 
una manera sencilla y clara, se buscaba subrayar la función social y natural del 
médico: velar por la salud del ser humano, poniendo todos sus conocimientos y su 
propia conciencia al cumplimiento de este deber. 

La revisión continua de esta declaración ha permitido incluir otros aspectos además de 
la investigación en seres humanos, como la investigación del material humano y de 
información identificable. Ejemplo de ello es la redacción en 1978, en los Estados 
Unidos, del Informe Belmont, por la Comisión Nacional para la Protección de los 
Sujetos Humanos ante la Investigación Biomédica y de Comportamiento.(12) 

Estos tres documentos —el Código de Núremberg, la Declaración de Helsinki y el 
Informe Belmont— constituyen las bases de todos los códigos de ética internacionales 
y algunos nacionales que se han desarrollado posteriormente.(18,19) El surgimiento de 
los comités de ética de la investigación en Cuba, estuvo relacionado con el desarrollo 
de los ensayos clínicos, pero el contexto ético-jurídico para que esto fuera posible 
partió de una voluntad política del gobierno cubano desde mucho antes, hecho que lo 
hace pionero en América Latina.(12) 

Neuroética 

La neuroética, entendida actualmente, con su definición dual, como la ética de la 
neurociencia y la neurociencia de la ética, es una rama de la bioética que ha tenido un 
desarrollo especialmente acelerado durante las últimas décadas. Así, la neuroética es 
un área de estudio relativamente novedosa y que hoy en día se encuentra en 
desarrollo constante (ligado de igual forma con el reciente auge del desarrollo de las 
neurociencias). El campo de la neuroética se posiciona en tres posturas: la 
neurorreduccionista, la neuroescéptica y la neurocrítica. El avance científico actual de 
las neurociencias ha generado iniciativas de investigación que requieren la utilización 
de la neuroética no solo como un mediador, sino también como una disciplina de 
estudio dentro de las neurociencias. A la par con el continuo desarrollo de la 
investigación neurocientífica, la neuroética también requerirá mantener un diálogo 
constante tanto con la comunidad científica como con las poblaciones de estudio.(18,19) 

Bioética y COVID-19 

A nivel mundial, la pandemia por la COVID-19 constituye un desafío para los sistemas 
de salud ante la urgente necesidad de preparar políticas sanitarias que permitan el 
acceso equitativo a la atención médica. En este especial entorno, diversos dilemas 
éticos surgen en el manejo de los pacientes, desde la decisión de a quién se debe 
tomar pruebas de descarte, la aplicación de tratamientos experimentales o la elección 
de qué paciente puede acceder a tratamiento especializado (aplicación de ventilación 
mecánica o internamiento en una unidad de cuidados intensivos), entre otros. Por otra 
parte, en el contexto de la COVID-19, el conocimiento necesario para la 
implementación de nuevas alternativas terapéuticas o el desarrollo de una vacuna solo 
puede ser generado a través de la investigación clínica, donde el proceso de 
consentimiento informado cobra vital importancia, al mismo tiempo que se requiere 
una mayor protección de la confidencialidad y privacidad de los datos personales 
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debido al estigma social que se ha originado por el diagnóstico de la enfermedad.(20-23) 

Un pilar importante en la prevención es el aislamiento social o confinamiento; confinar 
es restringir la libertad de movimiento. Hasta el momento, la reducción de la libertad 
ha cumplido con dos principios básicos: el principio de proporcionalidad y el de 
eficacia: es necesario sacrificar la libertad, por un tiempo limitado, para perseguir el 
bien común de luchar contra el virus.(20-23) 

Cuando se reafirma la estrecha relación que debe existir entre la bioética y los 
derechos humanos, reconociéndose entre sí como complementarios, se evita que los 
discursos bioéticos se construyan al margen del reconocimiento de los derechos 
humanos y se logra, en cambio, que la bioética ayude a concretar las exigencias de los 
derechos humanos en los ámbitos de la asistencia sanitaria, la salud pública, las 
investigaciones en salud, y las políticas socio-sanitarias.(20-23) Desde una perspectiva 
bioética, deberían conciliarse los esfuerzos por combatir la pandemia con la 
salvaguarda de los derechos humanos, asumiendo tres puntos: el marco normativo 
que justifica la restricción o suspensión de derechos por razón de la pandemia, las 
declaraciones de los comités internacionales de Bioética sobre el modo en que se 
debían proteger los derechos humanos durante la crisis de salud pública que vivimos, y 
un repaso de los principales derechos amenazados tanto por la crisis como por los 
medios adoptados para combatirla. De una u otra manera, cada uno de ellos muestra 
no solo la idoneidad sino la excelencia de una concepción de la bioética amplia 
inspirada en los derechos humanos.(20-23) 

Bioética al final de la vida 

Los problemas bioéticos del principio de la vida están constituidos por un conjunto de 
dilemas que han surgido al calor del desarrollo de las novedosas tecnologías 
reproductivas, la ingeniería genética, la fetología y la perinatología. 

Por otra parte, la bioética estudia y discute los aspectos relacionados con el final de la 
vida. Surge así la disyuntiva entre el ancestral carácter sagrado de la vida y su calidad; 
de igual forma se introduce la elevada concepción moral del morir con dignidad y los 
cuidados paliativos. Se debate lo concerniente a la muerte encefálica, la eutanasia y el 
suicidio asistido o, en contraposición a ello, la distancia o ensañamiento 
terapéutico.(17,24) 

Con las nuevas tecnologías, la vida puede sostenerse durante largo tiempo, pero en 
ocasiones se preserva sin esperanza de solución. Aparece entonces el dilema de 
cuándo persistir en el esfuerzo por conservar una vida. Estas fuertes y difíciles 
reflexiones relacionadas con el enfermo terminal hicieron que en ocasiones la bioética 
clínica solo se relacionara con la muerte, y, por el contrario, si bio es vida, la bioética 
como nueva disciplina integradora debe convertirse en una cultura para la vida.(17,24,25) 

Principio del formulario 

En la actualidad, Cuba trabaja intensamente en la construcción de un proyecto social 
alternativo, dadas las condiciones de un mundo globalizado. Los profesionales de la 
atención primaria de salud constituyen piedra angular y herramienta fundamental en el 
cuidado e identificación de los problemas de salud de la población. La concepción del 
carácter biopsicosocial del hombre como problema central de las ciencias médicas 
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parte del análisis materialista dialéctico de la condición humana y del proceso salud-
enfermedad, en el que se dan estrechamente ligados los fenómenos genéticos, los 
sociales y las condiciones materiales en las que el hombre vive y se desempeña, que 
tiene también una influencia decisiva en la salud humana.(15) 

 

CONCLUSIONES 

Se realizó un recorrido por la historia de la bioética médica, donde se evidenció que la 
actuación de los profesionales de la salud está encaminada a la protección integral de 
la salud de individuos, familias y comunidades, con un enfoque preventivo desde la 
atención primaria de salud, centrando el trabajo en el desarrollo de las competencias 
para el desempeño profesional, en una correcta percepción del riesgo, teniendo como 
premisa el respeto a los principios básicos de la ética médica. 
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